
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michaviia Paliarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32918 ORDEN 111/01920/1982 de 25 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de 
mayo de 1982 en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Julián Illera Botrán, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una. como demandante, don Julián 
Illera Botrán, Sargento de Infantería, quien postula por sí mis
mo. y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
Resoluciones del Ministerio de Defensa de 24 de agosto y 20 de 
diciembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 6 de mayo 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos- Que estimando parcialmente el recurso coriten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Lorenzo Sans Sans, Abo
gado en ejercicio, en nombre y representación de don Julián 
Hiera Botrán, contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 
veinticuatro de agosto y veinte de diciembre de mil nove
cientos setenta y ocho, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas, en parte, ajustadas a derecho y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la funéión, desde la 
fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento, 
hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos 
setenta y seis, de once de marzo, condenando a la Adminis
tración al pago de las cantidades que resulten en este proceso 
y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michaviia Paliarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32919 ORDEN 111/01921/1982, de 25 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 
de junio de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Paulino Fernández 
Martín, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Paulino 
Fernández Martín, Sargento de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
Resoluciones del Ministerio de Defensa de 11 de octubre de 1678 
y 9 de enero de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 22 de 
junio de 1932, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Granados Weil, 
Procurador de los Tribunales, en nombre y representación de 
don Paul ¡no Fernández Martí, contra Resoluciones de- Minis
terio de Defensa de once de octubre de mil novecientos setenta 
y ocho y nueve de enero de mil novecientos setenta y nueve, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas, en parte, 
ajustadas a derecho y, en consecuencia, las anulamos, asi
mismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función, desde la fecha de la efecti
vidad económica de su ascenso a Sargento, hasta la entrada en 
vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once

de marzo, condenando a la Administración al pago de las can ti- - 
dades que resulten en este proceso y no hacemos expresa impo
sición .de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos ia expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1982 —Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal, y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32920 ORDEN 111/01922/1982, de 25 de octubre, por la 
que se. dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 29 
de abril de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Carlos García Santa- 
natalia, Teniente Coronel honorario de Infantería, 
Caballero Mutilado Permanente

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Carlos 
García Santanatalia, Teniente Coronel honorario, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 de agosto 
y 24 de noviembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 
29 de abril de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don José Granados Weil, Pro
curador de los Tribunales en nombre y representación de don 
Carlos García Santanatalia, contra Resoluciones del- Ministerio 
de Defensa de diez de agosto y veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas, en parte, ajustadas a derecho y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
.desde la fecha de uno de abril de mil novecientos setenta y 
cuatro,, hasta la entrada en vigor de la Ley. cinco/mil nove
cientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a la Admi
nistración al pago de las cantidades que resulten en este pro
ceso y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con Ib establecido en la Ley 
'reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michaviia Paliarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32921 ORDEN 111/01982/1982, de 3 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de ju
nio de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Abilio Madero González, Briga
da de Artillería, Teniente de Complemento, CMP.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Abi- 
lio Madero González, brigada de Artillería, CMP, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra Resoluciones del Ministerio de Defensa, de 9 de agosto 
y 30 de octubre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 1 
de junio de 1982, cuya parle dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Abilio Madero Gonzá
lez, en su propio nombre y derecho, contra Resoluciones del 
Ministerio de Defensa, de nueve de agosto y treinta de octubre



de mil novecientos-setenta y ocho, debemos declarar y decla
ramos no ser las mismas en paite ajustadas a derecho y, en 
consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, recono
ciendo en cambio a dicho recurrente el derecho que tiene a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de uno de febrero de mil novecientos 
setenta y seis hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta ^ seis, de once de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten en 
este proceso, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32922 ORDEN 111/01983/1982, de 3 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de 
junio de 1982 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Julián del Olmo Sanz 
Capitán Honorario de Infantería, Teniente efecti
vo, CMP.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Secoión Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Julián 
del Oimo Sanz, Capitán Honorario de Infantería, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 3 de agosto 
y 30 de octubre de 1978, se ha dictado con fecha 1 de junio 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Julián del Olmo Sanz, 
en su propio nombre y derecho, contra Resoluciones del Minis
terio de Defensa de tres de agosto y treinta de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo en cambio 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha d uno de enero de mil novecientos setenta y dos hasta 
la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y 
sci., de once de marzo, condenando a la Administración al pago 
de las cantidades que resulten en este proceso y no hacemos 
expresa imposición de costas

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1982.—P. D., el Secretario ge

nera: para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Mi- 
chavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32923 ORDEN 111/01984/1982, de 3 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 
de junio de 1982 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Abelardo Pérez Fernán
dez, Sargento de Infantería, CMP.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Abelardo 
Pérez Fernández, Sargento de Infantería, quien postula por si 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Re
soluciones del Ministerio de Defensa, de 11 de octubre de 1978 
y 8 de enero de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 17 de 
junio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Granados Weil, 
Procurador de los Tribunales, en nombre y representación de 
don Abelardo Pérez Fernández, contra Resoluciones del Minis
terio de Defensa, de once de octubre de mil novecientos setenta 
y ocho y ocho de enero de mil novecientos setenta y nueve, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho y, en consecuencia, las anulamos, asimis
mo, parcialmente, reconociendo en cambio a dicho recurrente 
el derecho que tiene a percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, desde la fecha de la efectividad 
económica de su ascenso a Sargento, hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten en este proceso, y no hacemos expresa impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.
- Lo que comunico a VV. EE. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1982 —P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32924 ORDEN 111/01985/1982, de 3 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 
de abril de 1982 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Carlos Prieto Calvo, 
Sargento de Infantería, CMP.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una como demandante, don 
Carlos Prieto Calvo, Sargento de Infantería, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 18 de octubre 
de 1978 y 15 de junio de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 
22 de abril de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

 «Fallamos Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Lorenzo Sans Sans, 
Abogado en .ejercicio, en nombre y representación de don Carlos 
Prieto Calvo, contra Resoluciones del Ministerio de Defensa, de 
dieciocho de octubre de mil novecientos setenta y ocho y quince 
de junio de mil novecientos setenta y nueve, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, re
conociendo en cambio a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en 
la función, desde la fecha de la efectividad económica de su 
ascenso a Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten 
en este proceso, y no hacemos expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

EXcmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

32925 ORDEN 111/01986/1982, de 3 de noviembre, por la 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 6 de 
mayo de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Ladislao Páramo Río, 
Capitán Honorario Teniente Auxiliar de Infantería, 
Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audi en-


